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PRESENTACIÓN 

 

 

El Plan de Gobierno 2019- 2022 de la Provincia de Padre Abad, es un documento de 

gestión sistémico, dinámico y flexible, elaborado por los vecinos de la Provincia de Padre 

Abad, en la que plasmamos nuestra visión, teniendo como objetivo principal para los 

próximos cuatro años, el de consolidar el desarrollo provincial (Trabajo, Educación de 

calidad, Salud, Etc.), así como el crecimiento económico, mejorando la calidad de vida 

de la población de la provincia de padre abad, como resultado de nuestra gestión 

municipal. 

Proponemos asegurar nuestro liderazgo a nivel provincial e incorporarnos plenamente 

a la globalización. Nuestra institución debe estar, por lo tanto, preparada para desarrollar 

capacidades y atender las necesidades y demandas de la sociedad y de las empresas, 

de manera eficaz y eficiente, para ello fortaleceremos nuestro capital humano. 

Queremos una provincia responsable socialmente, participativa en sus decisiones, 

solidaria entre sus miembros y comprometida con las mujeres y los hombres de nuestra 

provincia; estamos seguros que todos trabajando juntos haremos realidad nuestro Plan 

de gobierno, que expresa lo mejor de nuestras intenciones, deseos e ilusiones para con 

nuestra Provincia. Fuerza Popular propone la inclusión, como meta nacional y para 

lograrlo impulsamos por una parte una educación moderna, de calidad y con una 

adecuada infraestructura, así como la articulación vial del país, que permita integrar el 

campo a la ciudad. 

Nuestro compromiso es impulsar las acciones de la Gestión Municipal sobre la base del 

Planeamiento estratégico para orientar los recursos para alcanzar los Objetivos 

Nacionales de Desarrollo, con la finalidad de asegurar la solidez en el largo plazo de las 

políticas socioeconómicas, ambientales e institucionales para un desarrollo económico 

equilibrado y sustentable que permita superar la improvisación y la falta de optimización 

de la inversión pública consolidada en el presupuesto nacional.  

 

 

José Luis Maguiña Paredes 

Candidato a la alcaldía de la Municipalidad Provincial de Padre Abad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



I. SÍNTESIS DEL IDEARIO: 

 

La organización Fuerza Popular de Padre Abad, participa en la vida política con el 

objetivo de contribuir con el desarrollo integral de la Provincia de Padre Abad. Su 

ideario, bases filosóficas, principios y valores son el eje central que direccionara el 

quehacer de todos y cada uno de las autoridades y funcionarios que conducirán el 

trabajo para encaminar su actuación en la administración municipal, estando estos 

acordes con las políticas de estado y del Acuerdo Nacional, que a continuación 

señalamos:  

 

a) Los principios del bien, de la verdad, de la justicia, la dignidad, la equidad, la 

inclusión y la interculturalidad son las bases filosóficas sobre las cuales se deben 

orientar y cimentar las políticas de trabajo de los gobiernos locales de la 

Provincia de Padre Abad. 

 

b) Considera cuatro dimensiones centrales para el desarrollo de la provincia, 

divididas en doce temas: seguridad ciudadana, salud segura y responsable, 

educación, deporte, cultura, comunicación, desarrollo urbano y rural, servicios 

básicos, turismo, agricultura, transporte, gestión institucional. 

 

c) Para el desarrollo económico debe ir de la mano con el desarrollo social, para 

satisfacer las exigencias del bien común, y que todos tengan acceso a la 

educación, salud, trabajo, vivienda y a una relación de confianza entre los 

gobernantes y los ciudadanos. 

 

d) El Movimiento político, convoca también a la juventud aguaytiana, porque sin 

duda alguna, creemos que serán los jóvenes quienes manejen la modernización 

tecnológica para forjar una provincia tecnificada, para ellos necesitamos 

ciudadanos capaces, honestos y ordenados, que sean los líderes, que asuman 

la tarea de devolvernos la esperanza de una Provincia prospera y moderna.  

 

1.1. Principios 

Nuestra acción municipal estará enmarcada en estos principios y valores, con la 

finalidad de alcanzar el desarrollo de la Provincia de Padre Abad.  

 

a) Dignidad de la Persona; trato adecuado entre las personas, y nos exige 

instaurar una Gestión Municipal Inclusiva, en donde el respeto y la tolerancia 

a las diferentes expresiones sociales y culturales son un aspecto básico para 

la integración social. 

 

b) La Participación; mediante la descentralización, el pluralismo con todas las 

fuerzas vivas de la provincia, sin discriminación, la afirmación del papel 

fundamental que tienen los jóvenes como propulsores del cambio y fuente 

de desarrollo de la Provincia, por ello le ofrecemos a los jóvenes una 

verdadera alternativa de progreso para la Provincia, en donde ellos serán 

actores protagonistas, sintiéndose orgullosos de su origen, con mejores 

perspectivas en educación, cultura y generación de empleo, sin 

discriminación y con mayores oportunidades de participar activamente en 

las decisiones políticas locales.  

 



c) Principio de ética partidaria; fomenta las buenas costumbres, conductas  y 

rechaza cualquier acción en contra el honor y la dignidad. 

 

d) La igualdad en dignidad y derechos a todos los que integramos la Provincia 

de Padre Abad, quienes debemos desarrollarnos sin distinción alguna de 

raza, etnia, género, idioma, religión, opinión política, origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier otra índole o condición. 

 

e) El acceso ilimitado a la educación, con contenidos y resultados que permitan 

a nuestra población estar preparada para interactuar social, económica y 

políticamente, en un mundo globalizado, formando una comunidad de 

gestión del conocimiento, para el pleno desarrollo de la personalidad 

humana, como pilar fundamental del desarrollo de la Provincia.  

 

f) La igualdad de género como factor de desarrollo social, económico y político 

de la Región, acabando con la inequidad, la discriminación, la violencia y la 

marginación de la mujer.  

 

g) La gobernabilidad, para hacer posible un gobierno eficiente, eficaz y 

coherente con el aporte de todos los que componemos la Provincia de Padre 

Abab, concertando planes de desarrollo provincial a corto, mediano y largo 

plazo, con todos los actores sociales: gobiernos locales, partidos políticos, 

gremios de trabajadores, productores y empresarios, fuerzas armadas, 

policía nacional, iglesias, colegios profesionales, universidades, 

instituciones públicas y privadas, organizaciones de los pueblos indígenas, 

agrupaciones de base y demás representantes de la sociedad civil.  

 

h) La promoción del trabajo, con respeto a los derechos laborales, la 

formalización del empleo, la tecnificación del trabajador y el acceso a la 

seguridad social, como base sólida del desarrollo económico y social de la 

Región.  

 

i) El aprovechamiento sostenible de los recursos naturales de la Provincia, 

haciendo compatibles el crecimiento económico y la inversión privada con el 

desarrollo local y la conservación de nuestra naturaleza, implementando una 

auténtica política ambiental, con prioridad en la agenda de gobierno regional; 

conjuntamente con actividades económicas como la promoción del 

ecoturismo.  

 

j) El desarrollo y la aplicación de la tecnología y la ciencia para impulsar el 

desarrollo de la Provincia; para ello, se deben fortalecer decididamente las 

instituciones educativas, las universidades, los institutos superiores, los 

centros de investigación para la formación de técnicos y profesionales con 

capacidad de investigar, proponer, transformar nuestra materia prima 

dándole valor agregado y afrontar los retos que impone la realidad local, 

convirtiéndose en los verdaderos promotores de los procesos de cambio.  

 

 



k) Promover la integración económica de la Provincia, con el mejoramiento de 

las vías de comunicación, articuladas con los proyectos productivos que 

impulsaremos.  

 

l) Emprender la lucha frontal contra la corrupción, que se ha enquistado en 

nuestras instituciones públicas como si fuera parte de la “cultura 

organizacional”. Frente a este mal es nuestro deber afrontar la gestión 

pública con ética y honestidad; a la vez, con capacidad y aplicando 

estrategias concretas para derrotarla con transparencia, vigilancia 

ciudadana, fiscalización y autonomía e independencia de los órganos de 

control.  

 

m) La seguridad ciudadana como responsabilidad conjunta del gobierno 

regional y los gobiernos locales, policía nacional y la población, dirigida a 

combatir y prevenir la delincuencia, a fin de garantizar la seguridad personal 

de todos los que integramos la provincia de Padre Abad. 

 

 

1.2. Valores 

o Justicia 

o Responsabilidad 

o Libertad 

o Dignidad 

o Equidad concebida como igualdad de oportunidades 

o Tolerancia 

o Solidaridad 

o Lealtad 

o Transparencia 

o Respecto 

o Honestidad 

o Puntualidad 

 

1.3. Objetivos: 

 Son objetivos del movimiento:  

a) Contribuir a la defensa de los derechos humanos así como a la instauración 

de nuevas prácticas democráticas en nuestra región.  

b) Contribuir y participar decididamente en la formulación de un nuevo Plan 

Estratégico de Desarrollo de la Provincia.  

c) Contribuir al rescate de valores, trabajando principalmente con y para la 

niñez y la juventud.  

d) Contribuir a la formación de nuevos líderes en todos los campos de nuestra 

sociedad. 

e) Contribuir a la renovación de los mandos de conducción en todos los niveles 

de administración pública local.  

f) Contribuir a la gobernabilidad del país.  

g) Formular y ejecutar proyectos productivos y de Inversión pública.  

h) Mejorar el sistema de atención integral de salud para el acceso equitativo en 

la provincia 



i) Promover la seguridad integral con mecanismos de prevención, control 

permanente y participativo. 

j) Los demás que sean compatibles con nuestros principios y fines y que se 

encuentren establecidos en nuestro Estatuto, reglamentos, así como del 

marco normativo establecido por ley. 

 

 

II. VISION: 

Buscamos construir una provincia con un alto nivel moral, unidad democrática, 

con justicia social y económica, capaz de promover un desarrollo creciente y 

equitativo de todos los grupos sociales, con un estado eficiente al servicio de 

los ciudadanos, capaz de garantizar el ejercicio de los derechos de todas las 

personas con igualdad y libertad. 

 

La Provincia de Padre Abad al 2022 deberá de contar con los servicios de 

infraestructura, para conseguir una ciudad moderna, limpia, saludable y 

competitiva, con igualdad social y la creación del empleo estable, con un estado 

eficiente al servicio de los ciudadanos, capaz de garantizar el ejercicio de los 

derechos de todas las personas con igualdad y libertad. 

 

La Provincia de Padre Abad será en el año 2022, próspera, moderna e 

integrada al mundo, segura para vivir, invertir y visitar; como resultado de la 

integración armoniosa de la explotación racional y transparente de sus recursos 

naturales, industrialmente competitiva a través de sus productos 

agroindustriales y de sus productos forestales, con eficiente infraestructura y 

equipamiento de desarrollo y crecimiento económico-social; propiciando la 

distribución justa de la riqueza; con participación organizada de sus ciudadanos 

en la toma de decisiones, ejecución y fiscalización de los proyectos, y la mejora 

continua de la calidad de vida de sus habitantes. 

 

III. DIAGNOSTICO SITUACIONAL, SOLUCIONES Y METAS 

 

3.1 Diagnostico provincial:  

El ámbito de la provincia de Padre Abad, se extiende desde el flanco oriental 

de la cordillera de los andes (sector comprendido dentro de la cuenca del río 

Aguaytía) hasta el caserío Andrés Avelino Cáceres en el distrito de Curimaná, 

estando conformado por las unidades geográficas que son la cuenca del río 

Aguaytía y la sub-cuenca del río San Alejandro, los mismos que se subdividen 

en pequeñas micro cuencas, cuyos espacios en algunos casos representan los 

ámbitos distritales.  

La provincia de Padre Abad está ubicada en la selva oriental y al Noroeste de 

la región Ucayali. Sus coordenadas geográficas se sitúan entre 09º02´13” 

latitud Sur y 75º30´12” de longitud oeste en el meridiano de Greenwich, a una 

altitud de 250 msnm.  

La superficie territorial de la provincia de Padre Abad es de 8,822.50 Km2 

representa el 8.61% de la superficie de la región. Con una Población de 

54,480.00 habitantes y una densidad Poblacional de 6.18 Hab. /Km2.  



La provincia de Padre Abad, tiene los siguientes límites:  

✓ Norte : Distrito de Nueva Requena en la Provincia de Coronel Portillo.  

✓ Sur : Provincia de Pachitea en la región Huánuco.  

✓ Este : Provincia de Coronel Portillo.  

✓ Oeste : Provincia de Leoncio Prado en la región Huánuco.  

 

El principal distrito de la provincia es Padre Abad con su capital Villa Aguaytía 

tiene una superficie de 4,663.66 Km2 y representa el 52.86% de la superficie 

de la provincia; por su parte el distrito de Irazola con su capital San Alejandro 

tiene una superficie de 2,006.98 Km2 y representa el 22.75% de la superficie 

provincial y por su parte el distrito de Curimaná tiene una superficie de 

2,151.86 km2 y representa el 24.39% de la superficie provincial. 

Población: Según el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), la 

población de la provincia en el año 2009 fue de 54 mil 23 habitantes y llegará 

a 59 mil 347 habitantes al año 2015.  

Población Económicamente Activa: Una de las características que se ha 

dado en los últimos años dentro de la estructura productiva de la provincia de 

Padre Abad es la transición de la actividad forestal y agrícola tradicional a las 

actividades no agrícolas o urbanas, especialmente comercio y servicios, 

mayormente vinculado a dichas actividades como su valor agregado. Este 

proceso se ha producido de modo gradual y constante en el tiempo debido 

fundamentalmente al crecimiento de las áreas urbanas, particularmente de la 

ciudad de Aguaytía. La población económicamente inactiva es de 13 mil 612 

según el último censo nacional del 2007.  

Pobreza: Según el mapa de pobreza del INEI del 2009, la provincia de Padre 

Abad tiene una tasa de pobreza del 19.9% y una pobreza extrema de 6.6% de 

la población. Por otro lado el índice de desarrollo humano a nivel provincial, en 

el cual Padre Abad tiene una esperanza de vida de 75 años por encima de las 

otras tres provincias de Ucayali (Purús, Atalaya y Coronel Portillo).  

Educación: El servicio educativo en la provincia de Padre Abad es público en 

cuatro niveles (inicial, primaria, secundaria y superior) al igual que cualquier 

otro lugar del país, presenta serias dificultades en términos de infraestructura, 

implementación de servicios básicos, material didáctico, calidad y 

disponibilidad docente, condiciones que se agravan, de acuerdo al ritmo del 

crecimiento poblacional, presentándose, ausentismo escolar, deficiencias 

nutricionales y la frecuencia de enfermedades prevalentes; en la población 

escolar, la cobertura de la educación tiene una deficiencia respecto a su 

capacidad para atender a la población en edad de estudiar entre los 5 y 14 

años de edad. 

Para el año 2012 se tuvo un total de 17 mil 373 matriculados en el sistema 

educativo que administra la provincia de Padre Abad según el censo nacional 

escolar.  

Para el año 2012 hay un total de 904 docentes en el sistema educativo a nivel 

de la provincia según el censo nacional escolar.  



Salud: La atención de la salud en la provincia tiene deficiencias debido a la 

carencia de equipos y el poco personal técnico y profesional con que cuentan 

los establecimientos de salud, debido a estas carencias la población presenta, 

elevados índices de desnutrición, parasitosis, enfermedades agudas 

respiratorias y gastrointestinales, etc.  

Cuyos orígenes son explicados principalmente por los escasos recursos 

económicos (bajo nivel de ingreso) malos hábitos alimentarios(dieta de bajo 

contenido nutricional basado solo en carbohidratos) escasa diversificación en 

la producción alimenticia (Producción agropecuaria diversificada con 

menestras, hortalizas, carnes, lácteos, frutas, etc. ) en el ámbito rural prevalece 

la cultura insalubre, (descuido de la salud preventiva, falta de normas de 

higiene) y déficit en el servicio de prestación del servicio (personal, 

infraestructura e implementación insuficiente en los puestos de atención). 

La provincia de Padre Abad cuenta con poco personal para la atención de la 

salud, es así que para el 2009 se cuenta con 22 médicos y 16 obstetras para 

una población de 50 mil 590 en año 2007 y una proyectada de 56 mil 756 

habitantes al 2012.  

En número de atenciones a paciente, se registró un número de 110 mil 979 a 

nivel provincial. Denotándose que el seguro de salud es fundamental para 

prevenir posibles enfermedades en el futuro y poder asistir de manera 

inmediata a un centro de salud y ser tratado con un menor costo y tiempo 

posible, existiendo de esta manera una gran aceptación en la categoría de SIS, 

teniendo 13 mil 456 asegurados en esta modalidad, igual aceptación en todos 

los distritos tal como se muestra en el cuadro siguiente.  

Vivienda: Según encuesta realizada por ENAHO 2007 sobre condiciones de 

vida y pobreza, el 54% de la población peruana vive en condiciones de pobreza 

(es decir, ellos viven en hogares cuyo gasto es debajo del costo de una canasta 

básica de consumo) y 24.4% en extrema pobreza (es decir, ellos residen en 

hogares cuyo gasto total está por debajo del valor de una canasta básica de 

alimentos). En la región Ucayali los datos son alarmantes, donde un 70.5% de 

la población vive en pobreza y un 44.9% en extrema pobreza. Así mismo 

61.3% de la Población de Ucayali tiene al menos una necesidad básica 

insatisfecha (NBI).  

El material de las viviendas de la provincia de Padre Abad, predomina un 

material precario (madera, pona, bambú y otros) según la encuesta nacional 

de vivienda del 2007, el 36.29% del total de las viviendas tienen sus paredes 

de material precario. 

De las viviendas ocupadas en la Provincia de Padre Abad, el 67,4% de la zona 

rural no cuentan con alumbrado eléctrico. 

Actividad Agrícola: El valor bruto de la producción agropecuaria de la región 

para el 2012 se expandió en 32.8 por ciento respecto a octubre del año 

anterior, tras superar los efectos de las inundaciones del año anterior. 

 

El cultivo de mayor expansión en términos de producción (toneladas métricas) 

que ha registrado en octubre del 2012, ha sido el plátano, con un sorpresivo 

aumento del 80.9 por ciento con respecto a su similar del año anterior, 



mostrando una vez más la gran fortaleza que significa este cultivo para la 

región y sus distritos. Seguido por la yuca 38.4%, palma aceitera 32.2% y 

papaya 25.2% en expansión.  

 

Frente a este panorama, la provincia de Padre Abad, cuenta con una gran 

riqueza de recursos naturales y una alta disponibilidad de recursos hídricos, 

de flora y de fauna silvestre que favorecen la explotación diversificada de 

actividades económicas. No obstante que las limitaciones de interconexión con 

el resto del país y, en particular con el interior de la región afectan la 

competitividad de los emprendimientos, registrándose casos de éxito 

empresarial que se han traducido en la generación de empleo e ingresos para 

la población.  

 

El sistema de manejo de la tierra para la explotación agropecuaria en la 

provincia es indudablemente como se viene haciendo en la mayor parte de la 

Amazonía peruana. Tradicional en parcelas integrales y monocultivos, 

predominando los cultivos permanentes (plátano, café, cacao, palma, frutales, 

etc.), y explotándose en monocultivo el arroz, maíz, fríjol, etc. (cultivos en 

limpio).  

 

La agricultura en la provincia de Padre Abad, actualmente aplica tecnología 

media en cultivos, en donde los Programas de Desarrollo Alternativo han 

tenido intervención, principalmente en cultivos permanentes, tales como: 

Palma Aceitera, Algodón, Cacao, Piña y Café. Sin embargo, a la fecha no se 

ha logrado incrementos significativos en la productividad, por la presencia de 

algunas enfermedades: moniliasis en cacao, brazo negro en algodón, ojo de 

pollo en café, sigatoka en plátano, etc. y plagas como: El picudo negro en 

plátano y la broca en café.  

 

Así mismo, se puede destacar la falta de conocimiento por parte de los 

productores de la verdadera capacidad de uso de los suelos, intentando 

desarrollar agricultura en suelos cuyo destino es para pastos, producción 

forestal o de protección, este hecho origina conflictos de uso de suelos como 

son baja producción, degradación de suelos y destrucción del ecosistema.  

 

La producción de arroz, yuca, maíz, fríjol, está enmarcado en el calendario 

agrícola de siembras y cosechas, se pueden hacer hasta dos veces al año por 

su corta vida vegetativa y productiva. El destino de estos productos está 

orientado básicamente al autoconsumo (en su mayor parte) y lo restante a la 

venta.  

 

La provincia de Padre Abad cuenta con 90 mil 599.42 has que representa el 

10% del área total, destinados a la producción agrícola (cultivos permanentes 

y en limpio).  

 

Sin embargo actualmente se está explotando 33 mil 983.98 ha (MINAG – 

Ucayali 2011) en la producción agrícola, se debe destacar, que los productores 

por falta de conocimiento sobre la capacidad de uso mayor de los suelos no le 

dan el uso correspondiente (usualmente el productor no relaciona el cultivo 

con el tipo de suelo que va utilizar para explotar, por lo que termina sembrando 



en áreas de protección, producción forestal o suelos de uso pastoril), trayendo 

como resultado una baja productividad, factor que tiene mucha incidencia en 

los ingresos económicos y eleva el grado de pobreza.  

 

Según las características de los suelos por su capacidad de uso mayor, el 

potencial agrícola se encuentra en los márgenes del río Aguaytía (río arriba, 

río abajo) y ríos afluentes de la provincia.  

 

En el valle de Shambillo encontramos suelos por sus características 

edafológicas (Franco Arcilloso-Limoso) tienen un potencial para cultivos 

permanentes especialmente para el cultivo de la palma aceitera. Naciones 

Unidas tiene proyectado instalar 7 mil 500 Has y tiene ya instalado 2 mil Has, 

a la vez este organismo brinda asesoría técnica, semillas e insumos para la 

producción de palma aceitera.  

 

Las jurisdicciones de la Divisoria y Previsto tienen potencial para el cultivo de 

café (Coffea Arabica L.) por las características de suelo, altitud sobre el nivel 

del mar y climas favorables, el rendimiento de la producción de café en 

promedio es de 15.6 quintales por hectárea por campaña, las variedades 

resistentes al ojo de gallo y otras enfermedades son la Típica y Caturra Roja. 

El año 2000 en mérito a su calidad este producto gana a nivel internacional “El 

premio a la calidad”, lo cual es digno de orgullo y estímulo para los productores 

agrupados en la Asociación de Cafetaleros del Valle de Divisoria.  

 

En cultivo de piña desde hace aproximadamente 3 años ha cobrado auge con 

tecnología media con altas densidades de siembra y en suelo degradados por 

el cultivo de coca. En la actualidad siguen incrementándose las áreas verdes 

por su rentabilidad y teniendo una cadena productiva definida.  

 

Actividad Pecuaria: El desarrollo de la ganadería en la Provincia de Padre 

Abad en el pasado fue prospera, llegando a caer en los años 80 con la llegada 

del fenómeno de la coca y la subversión, lo cual contribuyó a fomentar el 

creciente desinterés estatal por la ganadería mayor y menor.  

 

La producción de ganado vacuno en su gran mayoría presenta una orientación 

mercantil y un mínimo para autoconsumo, sin embargo la crianza de animales 

menores representa un recurso inmediato para el autoconsumo del poblador 

rural.  

 

En la actualidad la actividad ganadera experimenta una tendencia poblacional 

de crecimiento lento, debido a la falta del fomento de la ganadería, tecnología, 

créditos en especie para el mejoramiento de infraestructura ganadera y la 

incorporación de semovientes de mejor calidad.  

 

Es necesario mencionar que el desarrollo de la actividad ganadera ha sido 

posible por el autofinanciamiento de los productores con el precario apoyo del 

estado.  

 

La actividad ganadera en la actualidad es la segunda actividad económica más 

importante después de la agricultura.  



 

La crianza de ganado vacuno se desarrolla en mayor intensidad en el tramo 

Neshuya – Von Humboldth (Km 86) y en menor escala en las márgenes del río 

Aguaytía.  

 

La tecnología aplicada en este tipo de crianza es media, se caracteriza por la 

existencia de buena proporción de pasturas mejoradas, destacando el 

Brachiaria decumbens, aunque se destaca la falta de un mejoramiento 

genético.  

 

Los programas sanitarios no son cumplidos de acuerdo a un calendario 

preestablecido, generalmente está en base a la disponibilidad económica por 

parte del productor, factor por el cual las principales enfermedades que se 

presentan en el ganado vacuno se debe al elevado grado de parasitosis gastro 

intestinal, este factor determina una disminución en el rendimiento de carcasa, 

traduciéndose en una disminución de ingresos de las familias productoras.  

 

Los suelos de la selva generalmente son deficientes en ciertos minerales, lo 

que traducido a la relación suelo planta animal, tiene efectos en el aspecto 

nutricional, es necesario destacar que los productores no dan suplemento de 

sales minerales en forma permanente a los ganados lo que también tiene 

efecto negativo en el rendimiento de carcasa.  

 

La raza predominante es el ganado amazónico, el cruce entre el Brown Swiss 

por Cebú.  

 

En cuanto a la crianza de animales menores se da en poca escala y se aplican 

métodos de crianza tradicional; las principales especies son ovinos, aves de 

corral, porcinos, cuyes entre otros.  

 

Por otro lado, según la Zonificación Ecológica y Económica de la cuenca del 

río Aguaytía nos proporciona información señalando que el 26% (245 mil 

579.51 has) del total de áreas de la provincia de Padre Abad tiene un potencial 

para pastos, por lo tanto, es propicio para la actividad ganadera en relación a 

la actividad agrícola.  

 

La actividad ganadera no es complementaria a la agricultura existiendo 

limitaciones para la producción de otros cultivos de subsistencia como el maíz, 

yuca, pituca, arroz, plátano, etc. que son insumos básicos para la crianza de 

animales menores que contribuiría a mejorar la seguridad alimentaria del 

poblador rural.  

 

Pesca: En Ucayali la pesca es una actividad económica y social importante, 

generadora de empleo e ingresos, y constituye una de las principales fuentes 

de proteínas en la dieta de la población regional. La pesca se realiza 

principalmente en ambientes naturales (ríos y cochas, por ejemplo), 

observándose una presión creciente sobre las diferentes especies, en 

particular sobre las de mayor valor comercial. Si bien la actividad acuícola aún 

es incipiente, dado el gran potencial de la región, se han concretado iniciativas 

promovidas por parte de las autoridades competentes (Ministerio de la 



Producción - PRODUCE, Gobierno Regional de Ucayali y gobiernos locales), 

y emprendimientos del sector privado, las cuales se están consolidando y 

muestran que se puede dar valor sostenible a la explotación de estos recursos 

naturales.  

 

Hidrocarburos: El lote 31-C de Aguaytía Energy se encuentra ubicado en la 

provincia de Padre Abad. Según el Grupo Energético Aguaytía, este 

comprende cuatro empresas: Aguaytía Energy, que produce y comercializa 

gas y líquidos de gas natural; Termoselva, que genera electricidad a partir del 

gas natural extraído del yacimiento; Eteselva, que transmite energía eléctrica 

de Ucayali hacia la costa del país; y Gas Integral, que transporta gas licuado 

de petróleo hacia las diferentes zonas del país.  

 

El proyecto Aguaytía comprendió el desarrollo del yacimiento de gas, así como 

la construcción de un gaseoducto de 290 kilómetros, plantas de procesamiento 

y fraccionamiento de gas y líquidos de gas, una central termoeléctrica de 173 

KW de capacidad y 390 kilómetros de líneas de transmisión de electricidad. 

Demandó una inversión del orden de US$ 270 millones bajo un contrato de 

concesión de 30 años y las operaciones comerciales empezaron en julio de 

1999. En el 2009 Duke Energy International, matriz de Duke Energy Egenor, 

adquirió la participación accionaria de Maple Gas Development Corporation en 

Aguaytía Energy, obteniendo de esta forma la propiedad del 100 por ciento de 

esta última.  

 

En el yacimiento se extrae gas y líquidos de gas natural: el gas natural seco se 

destina a la planta termoeléctrica de Aguaytía, produciéndose energía que se 

destina al Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN). Los líquidos de 

gas natural se destinan a la planta de fraccionamiento, obteniéndose gas 

licuado de petróleo y gasolinas naturales; estas últimas se destinan a la 

refinería de Pucallpa, administrada por Maple, donde se obtienen combustibles 

como gasolina 84, solventes 1 y 3, turbo jet A-1, Diesel B2 y B5, Naftoil 

Premium y HAS Maple.  

 

Infraestructura Vial: La capital de la provincia de Padre Abad se ubica en el 

Km 162 de la Carretera Federico Basadre, esta vía considerada de primer 

orden que atraviesa desde la Capital de la Republica hasta la Región Ucayali.  

 

Las vías consideradas de segundo orden están conformadas por las carreteras 

de acceso a Curimaná que es de 37 Km la otra carretera considerada de 

segundo orden es la carretera Fernando Belaunde Terry que conecta el Centro 

Poblado de Alexander Von Humboldt con la Provincia de Puerto Inca.  

 

También se puede decir que al interior de la provincia se utiliza el transporte 

fluvial, trochas carrozables y caminos peatonales para sacar la producción de 

los distintos centros poblados y distritos para su comercialización. Debido a la 

falta de trochas carrozables y al mal estado de las vías existentes, es prioridad 

número uno hacer la debida refacción y/o apertura de las vías de comunicación.  

 

En la provincia de Padre Abad el sistema vial se convierte en una herramienta 

básica para el desarrollo económico y social de las decenas de caseríos 



organizados a lo largo de la vía longitudinal que es el gran articulador con el 

mercado regional y nacional.  

 

Cabe resaltar que la provincia está en un proceso de crecimiento, debido a la 

demanda de productos que son cultivados en los diferentes distritos y es aquí 

donde el sistema vial (fluvial y terrestre) juega un rol importante. 

 

Gobernabilidad y Concertación: La provincia Padre Abad fue creada por ley 

(23416) y sus autoridades públicas son elegidas democráticamente, poniendo 

en práctica sus planes de gobierno en coordinación con la región, aspirando 

una mayor descentralización del gobierno central, que en determinadas 

circunstancias este centralismo atrasa la gobernabilidad local. La provincia 

cuenta con una ciudadanía respetuosa de sus organizaciones públicas y 

privadas enmarcadas en la normatividad constitucional.  

 

La presencia de instituciones en la provincia dinamiza la convivencia de una 

manera positiva y/o negativa, dependiendo del fin último de su estancia y los 

intereses de la ciudadanía de aquí su importancia de los planes concertados, 

de tal modo que la institucionalidad fortalece el estado democrático y el proceso 

de desarrollo que viene atravesando la provincia.  

 

La población al igual que las organizaciones de base, organizaciones 

productivas y organizaciones de desarrollo y demás organizaciones sociales 

crean espacios de concertación al interior de sus organizaciones en busca de 

oportunidades de accesos ya sea de carácter económicos y políticos; la 

municipalidad en coordinación con todos los actores sociales buscan fortalecer 

la participación creando objetivos en donde la municipalidad convoca a la 

población en general para elaborar su presupuesto participativo anual y el Plan 

de Desarrollo Concertado y tratando de institucionalizar la concertación la 

municipalidad ha conformado el Consejo de Coordinación Local provincial de 

Padre Abad.  

 

Las diversas organizaciones productivas en nuestra provincia mantienen 

coordinación continua con todos sus socios en busca de una mejor articulación 

con el mercado. Los espacios con mayor grado de concertación se desarrollan 

al interior de las mismas organizaciones en donde comparten un interés común 

dentro del campo de la producción; porque así lo demuestran las asociaciones 

de Productores de: Piña, plátano, algodoneros, cacao, hoja de coca y palma 

aceitera etc.  

 

Pero se carece todavía de una concertación inter organizacional para crear 

mecanismos estratégicos para competir en este proceso de globalización y 

dominio del mercado.  

 

La organización más representativa en la provincia de Padre Abad es la 

asociación de productores agropecuarios y productores de la hoja de coca en 

donde el grado de coordinación va creando y fortaleciendo un espacio de 

concertación en donde la participación de sus asociados es positiva y decisiva 

en la toma de las decisiones. 

 



3.2 Soluciones y Metas:  

 Dimensión social 

a) Seguridad ciudadana:  

o Ampliar los servicios con personal capacitado para serenazgo y así 

brindar el servicio las 24 horas. 

o Incremento de cámaras de seguridad de video en las principales 

calles y otras vías de acceso. 

o Adquirir nuevas unidades para mejorar el patrullaje motorizado 

(camionetas y motos) urbanos y centros poblados para ser una 

provincia segura y confiable. 

o Organizar y capacitar a los comités de seguridad ciudadanas para 

repotenciar los servicios en los centros poblados y caseríos de esta 

manera convertirnos en una ciudad inteligente. 

o Se implementara un plan de seguridad ciudadana a través de las 

bocinas de alerta en las juntas vecinales. 

 

b) Salud Segura y Responsable 

o Construcción e implementación de un policlínico municipal donde se 

incluirá la contratación de médicos especialistas y ambulancias, para 

ayudar a la población más necesitada. 

o Convenio con el ministerio de salud para mejorar la atención a la 

población más vulnerable, mediante la contratación de un cirujano, 

anestesiólogo, ginecólogo y un pediatra. 

o Construcción de un centro integral de atención al adulto mayor. 

o Construcción de un centro integral para las personas con habilidades 

diferentes. 

o Gestionar el funcionamiento de un CEDIF en cada distritos de la 

provincia de padre abad. 

o Ampliación de  los servicios del CEDIF-aguaytìa con un albergue 

para la mujer maltratada, tráfico de menores y trata de blancas. 

o Reactivar e implementar las boticas municipales con precios al 

alcance de la población, en convenio con las municipales distritales. 

o Gestionaremos la construcción  del centro de salud de Alexander Von 

Humboldt vía convenio con el ministerio de salud. 

o Implementación con equipos y medicinas de los puestos de salud de 

los centros poblados en convenio con el Ministerio de Salud – MINSA 

o Elaboración de proyectos que ayuden a disminuir la desnutrición 

crónica infantil y la anemia en los niños de la provincia de padre abad. 

o Creación e implementación de brigadas de emergencia social en los 

distritos de la provincia (equipos integrada por profesionales de las 

diferentes especialidades) 

 

c) Educación 

o Se continuara otorgando becas pre-universitarias municipales a 

través de convenios con las universidades e institutos a los mejores 

alumnos de escasos recursos. 

o Se implementará con máquinas de cómputo en la biblioteca 

municipal, para brindar servicios a los estudiantes, docentes y 

población de la provincia. 



o Reconocimiento institucional a docentes que se capacitan 

permanentemente en la provincia de padre abad. 

o Reconocimiento institucional a los cultores del arte y la cultura en la 

provincia de padre abad. 

o Gestionar la implementación de nuevas carreras profesionales en la 

universidad nacional de Ucayali y carreras técnicas, ebanistería, 

carpintería y transformación de productos agrícola para el instituto 

superior tecnológico público de padre abad. 

o Mejorar el funcionamiento de las vacaciones útiles municipales en la 

provincia de padre abad. 

o Continuar con la CEPRE MUNI y reforzamiento a alumnos de 3, 4, 5 

de secundaria en materias básicas. 

o Impulsar el desarrollo de la ciudad universitaria en el centro poblado 

de boquerón. 

o Gestionar las sedes del instituto Superior Tecnológico Público en la 

Comunidad Nativa de Santa Rosa, distrito de Curimana, Monte 

Alegre Neshuya, Alexander Von Humboldt. 

o Construcción de la Casa del Maestro en los distritos de Curimana, 

Monte Alegre Neshuya, Alexander Von Humbold e Irazola. 

o Construcción e implementación  del centro de producción técnica 

(CEPTRO) y gestión para la ampliación de especialidades. 

o Se realizará proyectos de acuerdo a los programas nacionales para 

dar oportunidad de trabajo a los jóvenes estudiantes. 

o Apoyo a los estudiantes universitarios e institutos de la provincia con 

prácticas pre profesionales en la municipalidad provincial de padre 

abad. 

 

d) Deporte 

o Apoyo al deporte en las siguientes disciplinas: Levantamiento de 

pesas, canotaje, vóley, futbol, karate, box, básquet y ajedrez. 

o Seguiremos apoyando al deporte con campeonatos en los centros 

poblados y caseríos de la provincia. 

o Construcción de espacios recreativos como lozas deportivas y 

parques infantiles. 

o Gestionar la creación de la liga de vóley en la provincia de padre 

abad. 

 

e) Cultura 

o Construcción del centro cultural artesanal de la provincia de padre 

abad. 

o Incentivar a la juventud danzas regionales, nacional y de las 

comunidades nativas. 

 

f) Comunicación 

o Implementación con más canales de televisión municipal. 

 

 

 

 

 



Dimensión Económica 

 

g) Desarrollo Urbano y Rural  

o Compra de una planta  asfaltadora con su chancadora  para el asfalto 

de nuestras principales carreteras y calles de la provincia. 

o Compraremos un pool de maquinarias  para el mejoramiento de las 

calles y carreteras de los caseríos, facilitando la transitabilidad de los 

agricultores y vecinos de la provincia. 

o Elaboración de expedientes técnicos que respondas a las 

necesidades y problemas álgidas de la provincia de padre abad, 

gestión y ejecución. 

o Priorizar la formalización de predios urbanos y rurales (agrícolas). 

o Continuar con la pavimentación de las principales calles de las juntas 

vecinales de la ciudad de Aguaytia y centros poblados de la provincia 

de padre abad: 

 

✓ Junta vecinal La Marina. 

✓ Junta vecinal Pampa Yurac. 

✓ Junta vecinal 24 de junio 

✓ Junta vecinal de Barrio Unido 

✓ Junta vecinal Cerro San Cosme. 

✓ Junta vecinal Portal Aguaytia, entre otras 

✓ Centro poblado Huipoca, 

✓ Centro poblado Previsto,  

✓ Centro poblado Boquerón.  

 

o Gestionaremos la construcción de la Plaza de Armas de Alexander 

Von Humboldt mediante convenio con el GOREU. 

o Mejoramiento de la infraestructura del terminal terrestre de la junta 

vecinal de Barrio Unido. 

o Mayor impulso para la distritalizacion de los centros poblados de 

Huipoca y Boquerón. 

o Construcción del  Malecón Turístico del distrito de Neshuya. 

o Continuaremos con la pavimentación de las calles en la capital de 

los distritos de Curimana, monte alegre Neshuya, Alexander Von 

Humboldt y San Alejandro. 

o Construcción del parque infantil de la junta vecinal comunal urbana 

Las Palmeras. 

o Construcción de drenaje pluvial en las zonas altas de aguaytia 

(Cerro San Cosme, Vista Alegre, La Marina, Nueva Jerusalén, 

santa Inés, Palmeras, Bajo San Pedro y Rio Negro) 

o Construcción de puentes peatonales y viales, badenes y 

alcantarillas en los caseríos de los centros poblados de la provincia 

de padre abad. 

o Elaboración del perfil y expediente técnico de la  defensa rivereña 

del río negro. 

o Gestionar la construcción de la defensa rivereña de la junta vecinal 

comunal urbano barrio unido y la comunidad nativa de santa rosa. 

o Ampliación del puente del Jr. Túpac Amaru – Aguaytía. 

o Ampliación del puente JJ.VV Alonso Abad – Aguaytía. 



o Construcción del polideportivo en la junta vecinal comunal urbano 

Las Malvinas, incluyendo una vía para los ciclistas. 

o Potenciar y consolidar el equipo técnico de trabajo para la 

formulación y elaboración de proyectos. 

o Elaborar el estudio técnico para la construcción de una planta 

hidroeléctrica para casos de emergencia en el centro poblado de La 

Divisoria. 

o Elaboración del estudio técnico para la creación del camal de aves. 

o Elaboración y ejecución de proyectos bajo el sistema agroforestal. 

o Elaboración de la micro zonificación económica ecológica de la 

provincia de Padre Abad. 

 

h) Servicios Básicos  

o Coberturar los servicios básicos  de agua y desagüe en los centros 

poblados y caseríos que no cuentan con este servicio. 

o Gestionaremos la ampliación del servicio de energía eléctrica de los 

caseríos que no cuentan con instalación a la red nacional. 

o Gestionaremos la instalación de paneles solares individuales en 

convenio con el ministerio de energía y minas. 

o Gestionar la ampliación de los servicios de telefonía e internet en 

las zonas más alejadas mediante proyectos. 

o Construcción y mejoramiento de las casas de las comunidades 

indígenas (Santa Rosa, Puerto Azul, Yamino, Mebanañu, Mariscal 

Cáceres, Puerto Nuevo, Sinchi Roca I y II y otros) de la Provincia 

de Padre Abad. 

o Construcción de un nuevo camposanto de Aguaytia con pabellones 

y nichos. 

 

i) Turismo  

o Creación e implementación de la oficina para atención al turista. 

o Capacitación a los operadores turísticos y actores involucrados con 

el turismo (guías, folletos, hoteles, transporte,  entre otros) 

o Formulación y ejecución de proyectos ecoturísticos, que ayuden a 

mejorar las potencialidades de los centros turísticos. 

 
j) Agricultura  

o Sostenibilidad de la producción de calidad de nuestros agricultores 

organizados en asociaciones, cooperativas y empresas agrícolas. 

o Continuar con la asistencia técnica y la formulación de planes de 

negocio, a través de los diferentes programas del gobierno (Pro 

Compite, Agroideas, Pinia, entre otros) 

o Asistencia técnica y mejoramiento genético (inseminación artificial) 

y mejoramiento de pastos para incrementar la producción de 

ganados vacunos y otros, a través de la ejecución de proyectos en 

coordinación con las asociaciones de la provincia. 

o Mayor impulso a la producción de palma aceitera, plátano, palmito 

para pijuayo, café, piña, cacao, maíz, bijao, piscigranja y ganadería, 

dotando de equipamiento e insumos a través de proyectos. 



o Impulsar la agroindustria mediante el mejoramiento y equipamiento 

de los centros de transformación de los principales productos 

agrícolas. 

o Impulsar la comercialización de nuestros productos bandera de la 

región. 

o Continuar apoyando a nuestros agricultores con ferias dominicales 

para la comercialización de sus productos agrícolas. 

o Construcción de un centro de producción de abonos orgánicos, en 

la provincia de padre abad. 

 

k) Transporte  

o Impulsaremos el trabajo unido de los motocarristas mediante 

asociaciones o empresas. 

o Capacitaremos a los motocarristas y empresas que brindan servicio 

de transporte urbano para el buen trato a los pasajeros y turistas. 

o Continuaremos con las campañas de otorgamiento de licencias de 

conducir. 

o Implementación de semáforos en las principales avenidas de las 

juntas comunales vecinales urbana de pampa Yurac, 23 de marzo 

entre otras. 

o Implementación de semáforos en las principales calles de los 

distritos y los centros poblados de la provincia de padre abad. 

o Instalación de un software para la entrega inmediata de las licencias 

de conducir. 

 

Dimensión ambiental 

 

l) Gestión Integral de Residuos Solidos 

o Mejoramiento del servicio de recojo de residuos sólidos del distrito 

de Padre Abad. 

o Gestionaremos la construcción de una planta de tratamiento de 

residuos sólidos y adquisición de más camiones compactadores. 

o Educar a la ciudadanía para realizar en su domicilio la selección de 

los residuos sólidos en: orgánicos e inorgánicos. 

o Mejorar el control de la sanidad animal en el camal municipal. 

o Apoyo en la formalización a las asociaciones de recicladores e 

instituciones que se dedican a la labor de reciclaje. 

 

m) Mantener y preservar los recursos naturales del distrito  

o Promover iniciativas de inversión a nivel local, regional y nacional 

para la conservación de nuestro medio ambiente. 

o Formular y ejecutar proyectos de reforestación a nivel de la 

provincia en zonas deforestadas. 

o Recuperación de la calidad ambiental del rio negro con fines de 

conservación y fomento del turismo. 

o Formulación de proyectos en educación ambiental dirigidos a los 

estudiantes de las diferentes instituciones educativas, institutos y 

universidades en convenio con la UGEL. 

o Creación de la red ambiental estudiantil (RAE) en las instituciones 

educativas de la provincia. 



Dimensión Institucional 

 

n) Gestión Municipal 

o Mejoramiento del municipio de acuerdo a la modernidad científica y 

tecnológica, para una atención de calidad a la población, para ello 

ya contamos con proyecto elaborado. 

o Mejorar el portal institucional que permita a la ciudadanía acceder 

a la información publica y asimismo realizar trámites 

administrativos. 

o Impulsaremos el cumplimiento del plan de desarrollo  provincial 

participativo. 

o Restructurar la gestión municipal que permita mejorar los servicios 

prestados por la institución (discapacitados, juventud, adolescentes 

y comunidades indígenas) 

o Crear un área representativa para las comunidades  indígenas de 

la provincia. 

o Impulsar una mayor participación del consejo de coordinación local 

y comités de vigilancia para los procesos de presupuestos 

participativo, para un mayor control de los proyectos 

comprometidos. 

o Implementar un sistema de acceso a la información pública y 

transparencia de la gestión municipal. 

o Seguir gestionando el saneamiento físico legal de las juntas 

vecinales para la obtención de los respectivos títulos de propiedad. 

o Creación e implementación de la compañía de bomberos y la 

adquisición de una unidad móvil. 

o Implementación del programa de asuntos indígenas para el buen 

funcionamiento. 

 

IV. PROPUESTA DE RENDICIÓN DE CUENTAS SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE GOBIERNO. 

 

El cumplimiento de nuestro Plan de Gobierno se informara en forma 

periódica y permanente a través de los espacios democráticos 

establecidos, como son: Las Audiencias Públicas de Rendición de 

Cuentas (dos veces por año); informe de avance de compromisos en los 

Procesos de Presupuestos Participativos y finalmente todo espacio que 

nos permita tener contacto con la población. 

 

Sin embargo, se realizará una audiencia pública de rendición de cuentas 

muy especial a los 100 días de nuestro gobierno, mostrando el trabajo y 

las acciones realizadas como producto de nuestro gobierno. 

 

Es de destacar que nuestra gestión propugna la transparencia, y en este 

sentido se informará de manera permanente y continua los avances en 

el cumplimiento del Plan de Gobierno en nuestro Portal Web, teniendo la 

información accesible a todos los pobladores de nuestra querida 

provincia de Padre Abad. 


